
Kúm. 203 

DEL SÁBADO 22 DE JULIO DE 1809. 

Sta. María Magdalena.—(¿ta. horas en el real convento de Sta. Isabel. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy_ 

Épocas. 

7 de Ja tn. 
12 del día. 

5 de la t. 

Terrnómet. 

18 s: o. 
22 s. o. 
20 S. O. 

Barómet. 

2 5 p . I 0 | l . 
25 p.iofi. 
25 p. I I 1. 

Atmósfera. 

Sudouest y C. 
Sudouest y D. 
Quíst y D. 

El 1 i de la Luna, 

Sale el sor á las 4. 
y 48 m. y se pone 
á las 7 y i 2. 

Concluye el decreto de ayer. 

T Í T U L O Q U A R T O . 

De las pensiones. 

ARTÍCULO PRIMERO. 
Ayuntamiento de Madrid 

Tudas las pensiones civiles, eclesiásticas, militares, ó ¿e otro qual-
quier género, de nuestra real concesión, serán pagadas en adelante por 
ei tesoro público en la parte que se declaren subsistentes. 

ARTÍCULO 2 . a 

Los prelados, comendadores de las órdenes, dignidades , y quales-
quiera otros beneficios eclesiásticos , gravados con el pago de pensio­
nes, entregarán su importe anualmente en la tesorería del Estado, donde 
estarán igualmente todos ios demás fondos sujetos al pago de pensiones. 

ARTÍCULO 3.0 

Todas las pensiones de que habla el artículo 1.*, aunque se reúnan 
diferentes en una misma persona, serán rebaxadas por ahora al tercio 
de su total importe, con tal que este tercio no baxe de 120 ducados de 
vellón anuales , quedando íntegras para el pago las que no lleguen í 
esta suma. 

ARTÍCULO 4.0 

Queda reservado á nuestra real autoridad el aumentar, según las cir­
cunstancias , la quota señalada por el artículo precedente en el caso 
de estar concedidas las pensiones á viudas que no tenian derecho al be­
neficio de montes pios, y no han pasado á otro matrimonio; y en los 
casos de achaques, avanzada edad, y jnérkos mui distinguíaos. Las de-
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muidas sobre estas excepciones serán oidas por Nos en nuestro consej o 
de Estado. 

ARTÍCULO $.° 

Sin embargo, en ningún caso podrán exceder de 243 reales vellón 
anuales las pensiones conservadas. 

ARTÍCULO 6.a 

No son consideradas por pensiones las asignaciones acordadas por tí­
tulo oneroso: los acreedores á estas recurrirán para su indemnización 
á la comisión encargada de liquidar la deuda pública. 

ARTÍCULO 7.0 

Las pensiones reversibles á otras personas se extinguirán con la vida 
de los poseedores actuales. 

ARTÍCULO 8.e 

Con la solicitud del pago anual de las pensiones subsistentes se pre­
sentará la fe de vida y áe residencia de las personas agraciadas. No se 
procederá ai pago sin este requisito. 

ARTÍCULO 9.0 

En lo sucesivo lAyuntamiento de Madrid go del tesoro público hayan 
de concederse por servicios o méritos extraordinarios, serán acordadas 
por Nos en nuestro consejo de Estado. 

ARTÍCULO IO.° 

Por lo que hace á las viudas y huérfanos de todos los que sirven al 
estado, ei ministro de Hacienda nos hará un informe con la mayor bre­
vedad posible sobre los establecimientos destinados al pago de sus so­
corros, y los medios de realizarlos. 

T Í T U L O Q U I N T O . 

De la liquidación de las pensiones , y de los sueldos de retiros 
y de reformas. 

ARTÍCULO P R I M E R O . 

Todos los acreedores en general á pensiones y á sueldos derretiros ó 
reformas concedidos con qualquiera título hasta el día 6 de julio de 
1S08 , acudirán para su liquidación á la junta encargada de liquidar la 
deuda pública. 

Nuestros ministros, cada uno en ia parte que le toca, quedan encar­
gados de la execucion del presente decreto. 

Dado en mfestro palacio de Madrid á 14 de julio de 1809.— Firma-
dorrYO EL REI.=:Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquíjo. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
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AVISOS. 

La hostería de-la Corona se ha establecido en la calle del Desengaño, 
núm. 4 , quarco baxo : en ella se sirve al público con la mayor equidad 
y aseo, hai comida de 8 r s . , y de quaiquier otro precio que se pida 
por lista. 

Hoi en la calle de S. Buenaventura, casa núm. 8, seguirá el Sr. Ber--
nardino de Rueda , profesor de juegos áe í'ídca &e., con la compañía 
de volatines, la que en la maroma tirante, cuerda rloxa, grupos, bai­
le , pantomima, y juegos de manos, compondrá una divertida y com­
pleta función, haciéndola mas chistosa el gracioso payaso Valentín Cor-
cuera con su esmero en complacer al púbiko. Se empezará á las 5^ en 
punto de la tarde. 

U B R © . 

Tabla de reducción de moneda francesa á reales y maravedís vellón, 
según la última real pragmática publicada en 8 de diciembre de 1808, 
impresa con licencia superior, mucho mas aumentada, y corregida de 
muchos errores que la publicada en 9 de febrero de este presente añoj 
por lo que puede servir de mucho alivio á los que tengan que hacer pa­
gos en las tesorerías , casas Ayuiro y comerMadid para los tratantes, 
Dor teñe- 1-s cuentas h°chas sin necesiento de Diurna- oor lo eme acedan 
sin uso las publicadas anteriores á ésta, por el perjuicio que se seguiria 
asi al que entrega como al que recibe: y respecto haberse despachado la 
primera edición , á petición de varios sugetos que lo han solicitado se 
ha impreso también en libriios, por ser cómodos para el bolsillo, y que 
pueden ir en carta. Se hallará en la librería de Claros, calie del Prado, 
núm. 11: su precio un real de vn. el plan, y el librito 2. 

VENTAS. 

En las reales caballerizas nuevas se hallan de venta varios coches y 
efectos de guarniciones y sillería. El que quiera comprarlos acuda á las 
oficinas del Excmo. Sr. primer caballerizo, sitas en aquellas , el lunes 
34 de este mes y siguientes, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la farde. 

El maestro de coches que vive en la calle de la Luna, frente á la de la 
Cruz verde, dará razón de un birlocho dedos ruedas, bueno para un ca­
ballo, mui cómodo, y á propósito para correr la posta por ser todo cer­
rado, que se vende con equidad.' 

El maestro de coches que vive en la calle de Hortaleza, esquina á la 
del Colmillo, tiene de venta un fourgon ó carro cubierto, y un birlo­
cho de dos rueda?. 

En la calle de Atocha, casa del maestro de coches, núm. 4 , al lado 
de los Desamparados, se vende un coche á la inglesa, remontado de nue­
vo y muí del dia, el-que se dará con equidad. 
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El maestro de coches que vive en la calle de la Magdalena á ia de Í8 

Luna, tiene de venta dos tartanas nuevas para un caballo. 

PÉRDIDAS. 

La tarde del i5 del corriente en la iglesia de San Ginés se perdió un 
rosario de Jerusalen, de 7 dieces , con los glorias de oro , y la criiz de 
plata sobredorada. Se suplica á quien le haya encontrado le entregue en 
la plazuela de Santa Gataliaa de los Donados, portal de la Virgen de 
los Desamparados, quarto b i so , donde se preguntará por D. Agustín 
Ugarte , quien dará el hailazgo. 

Quien hubiese hallado dos mazos de plumas en un atado, que se per­
dieron el dia 12 de este mes desde la plazuela del Ángel, calle de la 
Coneepcion Gerónima á la de Barrionaevo, campanario de la Merced, 
hasta la entrada de la calle del duque de Alba , los entregará en la lon­
ja de D. Manuel de la Lama , calle del Príncipe, esquina á la del Pra­
do, donde se dará el hallazgo. 

ALQUILERES. 

En la calle Mayor, portales deGuadalaxara, se alquila un quarto 2.a 

con 14. piezas y 9 balcones, su precio 10 rs. diarios. En la taberna de 
dichos portales están las llaves. 

En la tienda del cirujano que está en la calle de la Libertad, esqui­
na á la de S. Marcos, darán razón de un quarto principal con quadra y 
jardín, y tomando algunos cortos muebles se hará rebatía del alquiler 
aue hasta ahora ha Ayado v aun se úarid al fiado al clazo aue se esti­
pule. Asimismo darán razón de una berlina con los tableros de chapa, 
persianas y faroles, bien tratada, que se dará con equidad, y aun al ña-
do parte de su valor. 

NODRIZAS. 

Antonia Jordán, de edad de 22 años, solicita criar en casa de los pa­
dres, aunque sea á media leche. Vive en la Red de S. Luis, n. 14, quar­
to 2,0 , entre la carnicería y la espartería: tiene leche de 7 meses, y per­
sonas que abonen su conducta. 

Bonifacia Diaz, de estado casada, sólita criar en su casa ó en ia de 
los padres: tiene leche de diez meses. Vive en la plazuela de la More­
ría , casa de los Pages, quarto interior. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executa-
rá el primer acto de la ópera Las bodas de Laureta, el qnal acabará con 
un quarteto ; y el gran baile, nuevo, titulado Las fiestas del otoño, ó 
los vendimiadores de Modoque , composición de Mr. Lefebre , adornado 
de todas sus decoraciones, en el qual bailará la Sra. Fernanda y Alexo 
Lebrunier j y quatro parejas bailarán sobre zancos al estilo de los ha­
bitantes de Modoque la alemanday el vals. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid 


